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AUMENTO DE CAPITAL. Y 

REFORMA DE ESTATUTOS — QUE 

HACE LA COMPARIA  COEXVEN 

BA AA e e 

CUANTIA: S/-  —3000.,000,.00 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, en la Frovincia del Guayas, República del 

de mil leve de Agosto         

    

Ecuador« el día de hoy veinti     

novecientos noventa y cuatro ante mi ABOGADO FRANCISCO 
La a 

COROMEL FLORES, —MOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CARTON 

  

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 

contrato, la Compañia COEXVEN S.ños debidamente 
II 

por su Gerente General señora  HIDYA 
a 

rerpesentada 

          

VILLACERESES ¿DE SIMNEARÁA, conforme a lo acredita el 
€ E -AA-AádKá <> >> Op e, 

espectivo nombramiento y que se adjunta al presente 

    

   

instrumento com documento habjYtante. quien manifiesta 

de nacionalidad ecuatoriané mayor de edad, portadora de 

  

     

  

ex. con domicilio en esta ciudad de 
A 

sus cédula de 

Guayaquil de estado civil casada y de profesión 

Ejecutiva, a quien de conocer doy fé.-Bien instruido en 

la naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura, quien a cuyo otorgamiento precede con amplia 

y entera libertad, por sus propios derechos y con la 

capacidad civil necesaria, para obligarse y contratar 

. 0) Lu 

expones Que tiene a bien elevar a escritura pública el 
sn» 

contenido de la presente minuta cuyo tenor E : E . 

Como. sigues SESOR — MOTARIOS Sirvase torizáró 
de, 

1% s 
Lo... 

* . 

Yao 
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incorporar en el Registro de Escrituras Públicas au 

cargo una en la cual conste el Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía COEXY S.A. 

contenida al tenor de las siguientes cláusulay PRIMERA: 

INTERVINIENTES. Si otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura Públicas interviene la señora MIDYA 
a 

VILLACRESES DE SIMBARA,/ for los derechos que representa 
A A A 

coma Gerente General de la  Companía  COEXVEN S.ñea 
mm _—«————— AAA e 

  

debidamente autorizado por la Junta General Universal y 

Extraodinaria de Accionistas celebrada el día 

veintinueve, Te Agosto 22 mid novecientos pnoventa y 

cuatrea SEGUADA: ANTE ES.) For escritura Pública 

extendida en el Cantón Santa Elena, el DIECINUEVE DE 

    

   

  

NOVIEMBRE de mil novecientos noventa y dos” ante el 
A AX e 

  

Motario el ñÁbogado JOSE ZAMERAMO SALMON, e inscrita en 

el Registro Mercantil el PRIMERD DE DICIEMBRE DE MIL 

MOVECIENTOS HOVENTA Y DOS se constituyó la Compañía 

COEXVEN S.A. SJ Junta General Universal y 

Extraodinaria de Accionistas celebrada el día 

veintinueve de Agosto de mil novecientos noventa 

cuatro, resolvió por unanimidad lo siguientes 67 

Aumentar el capital de la Compañía hasta la suma de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, como consecuencia de la 

anterior, reformar el articulo guinto del Estatuto 

Social; "ros Autorizar a la señora NIDYA VILLACRESES 

DE SIMNBAÑA, para que en sua calidad de Representante 

Legal, comparezca a la celebración de la Escritura de 

5 
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7 ACTA DE JUNTA GENERA. UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

COEXVEN S.A. 

m
a
 

e
 
e
 

En la ciudad de Guayaquil, siendo las once/Aíoras del diaveintinueve de Agos- 

to de mil novecientos noventa y cuatro/”'en las oficinas ubicadas en las ca - 

lles Jíguas No. 500 y Victro Emilio Estrada,.se reunen los socios de la Com- ! 

pañía COEXVEN S.A. la señora Nydia Villaciis de Simbaña, propietario de - 

1.200 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y Srta Cla 

ra Sanchez Barrades, propia de 800 acciones ordinarias y nominativas 

de un míl sucres cada unatLas accionistas aistentes representan la totál1drá 

P
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r
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m
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del capital suscrito y pagado de la Compañía, y por unanimidad deciden cons- 

tituirse en Junta General Universal y O Accionistas, de con- 

formidad con lo previsto en el artpiculo 280 dela Ley de Compañías, para ello 

J
a
.
 

0 aprobaron previamente el orden del' día de esta reunión, que contiene los si- 

guientes puntos: pb Resolver sobre el aumento de capital de la Compalía 

y la consiguientes reforma del Estatuto Social de la misma; SEGUNDA.- Autorli- 

za al Gerente Ceneral de la Compañía, para que suscriba la escritura pública- 

de Aumento de capital y reforma del Estatuto Social. Preside la sesión la Abg. 

Glenda Quito Orellana en su calidad de Presidenta y actúa de Secratria la Sra. 

. Nydia Villacreses de Simbaña, constatodo el quorum reglamentario y cumplidas- 

y - las demás formalidades de Ley, YÁ Prez identa declara instalada la sesión y pone 

“.: a consideación de los asistentes el primer punto del orden del día. Para tal - 

efecto toma la palabra la Presidentade la Compañía, y manifiesta a los asistentes 

que es necesario que se aumente el capital de la Compañía, luego : liberar bre- 

vemente al respecto la Junta Generalpor unanimidad resuelve: Aumentar el capital 

de dos millones de sucres a la suma de cinco millones de sucres, esto es un au- 
i $q$q_u5E$—<«<«<] y * q$_xPERnX— o 2 

1 

      

mento de tres millones de sucres,. dividido el tres mil acciones ordinarias y no 
 ———___ —_____ _—_—_—_ — o _ OO O <_<«<«4+*+ká <>  EKÁKÁXKXÉ 

minativas de un mil sucres cada una, las mismas que serán suscritas y pagadas - 

en su totalidad, de la siguiente manera: Sra. Nydia Villacres de Simbaña, suscri tl A A 

be al totalidad, es decír el 100%, de las 3.000 nuevas acciones que se emiten con 
   
  

motivo del presenté aumento de capital, pudiendo pagarles en un 100% de su valor- 

EN NUMERARIO s decir en efectivo. Estando deacuerdo los accionistas en las can- 

  

e 
d
l
 
A
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tidaes y distribuciones antes señaladas acuerdan que la forma de pago sea en efe- 
a   

      

ctivo. la Srta Clara Sanchez Barrades o hacen uso de su derecho de preferencia 
o q A AA AX e o 

para suscribir el aumento de capital” y lo cede a favor de la Sra, Nydia de Simba > 2eumento_ qe captt: —— 
ña, quíen lo acpeta. En lo referente a la reforma del Estatuto Social de la Compa 

ñía, resuelve modificar los artículos quinto y sexto, que dirán: ARTICULO QUINTO. 

El capital social de la Compañía es de cinco millones de sucres, dí did en cin- 
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Espiral co mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, “capita 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.* 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estaran numeradas del cero cero uno al cinco 

mil inclusive, contendrán las declaraciones exigidas por 1274 serán firma 

das por el Presidente y el Gerente General de la Compañía.“ Tratarndo el pri- 

mer punto del orden del día, y estando en conocimiento el segundo punto del- 

mismo, la sala resuelve autorizar a la seilora Nydia de Simbaña, en su calidad 

de Grente General, para que comparezca a la celebración de la respectiva es- 

critara pública. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente declara - 

  

concluida la sesión, a las doce horas, habiendo concedido previamente un re- 

ceso para que el secreatrio levante el acta respectiva, la misma que es leÍ- 

da y aprobada por cada uno de los asistentes a la Junta. F) Sra. Nydia Villa 

0 creses de Simbaia F) Clara Sánchéz Barrades. 

CERTIFICO: Que la presente copias es igual a su original que reposa en los Lí 
——— - 

bro de.Actas de la Compañía. 
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Guayaquil, 06 de Enero de 1.993 

Sra. 

Nydia Esperanza Villacreces de Simbaña, CC 
Ciudad.- 

- De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted qué a Junta General de Accionistas 
de la Compañía "COEXVEN S.A.*; celebrada el ajo de hoy, tuvo el 
acierto de usted GERENTE GENERAL “de la Compañía por 
el lapso cinco 08 «que fija el Estatuto Social, en reemplazo 
del Sr. Mi Tigrero Salvatierra, + quien renunció a sus 
funciones. Por tanto usted tendrá la representación legal, 

0 judicial y extrajudicial! de la misma. —————— 

COEXVEN B.A., se constituyó el 19 de Noviembre de 1.992 en la 
ciudad de Santa Elena, ante el Notario Unico del Cantón, Ab. Jose 
E. Zambrano Salmon, y se inscribió en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 01 de Diciembre de 1.992, 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 
Atentamente 

> AG 
Secretario de la 

     

    

   

      

por! 
2. : Junta General de Accionistas ' 

. : 

_ 
t a RAZON: Aceptq el nombramiento de Gerente General de COEXVEN S.A. 
: : hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la 

E: Compañía, Guayaquil, 06 de Enero de 1-28 
- 0 ; . A 
-= a : ! . esos. 

530 io ss vw : y $ 

Fm]. E * AA 
s 0 Sra. Nydig Esper lacreces de Simbaña 

ny. 

En 
tt. 2wy 
- w 

ae En la presente fecha queda inscrito este 
ze Y     Nombramiento de Y ermitz Hireral, , : 

A E a n z rat N b t to a 

Follo(s) 2.240 Registro Mercantil No, Se tomó nota de este om ramiento a foj 
doy A cn 

coc Pepi rtorio No. , 137 

Se archivan los abans 7 Pasespor los 
impuestos ¡espectivos,. 

1 24 dad 

  

   

    

  

    
     

    

Guaya 

    

AB, HECTOR M. ALCIVAR=Al 

Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil
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Aumento de Capital y  Refurma de Estatuto Social. 

TERCERA DECLARACIONES. Con los antecedentes expuestos, 

la señora MIDYA VILLACRESES DE SIMBASA, por los derechos 

que rerpesenta de la Compañía  COlxVEN Tañon En su 

calidad de Gerente General, debidamente «titorizado par 

la Junta feneral Universal Y Extraodinaria de 

Accionistas de la Compañía celobrada e1Veiínticuatro 

de Agosto de mid novecientos noventa y cuatro, según 

consta en la copia certificada del acta de dicha reunión 

que se acompaña como documento habilitante, declaro bajo 

juramento: PRIMERO:- Que queda aumentado e integrado el 

capital de la Compañía, hasta" la suma de CINCO MILLONES 

DE” SUCRES. el mismo que se encuentra suscrita y pagado 

tal coma consta del cta de dunta General, a que se hace 

referencia, en líneas anteriores, aclarando que la 

suscrita es de nacionalidad ectatorianaz Y /» SEGUNDO.-— 

Gueda reformado el Artículo QUINTO Y SEXTO. del Estatuto 

Social, cen los terminos constantes en el Acta referida 

anteriormente. Agregue usted señor Motar ió. las demás 

formalidades de ley para da validez de esta Escritura 

Pública. Firmado (ilegible) Nbogada Glenda Quito 

rellena, registro númern doscientos setenta y siete, 

Colegio dt hbogaduoa del Oro. Harta aquí el 

compeareciente la aprueba y Yo cel Notario la elevo a 

escritura pública pa ra que surta  sns efectos legales 

consiguientes. Leída que Je fue. al compareci ente 

integramente esta escritura por mi el Notario ,. dicho



«099099 

otorgante se afirman, se rartifican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.” 

         

RUC > HO. 0991249915001 : 

MIDYA VILLACRESES DE OSIMEARA (GERENTE GENERAL.) 
CED. CIUUD. MO.  09-04950409 
CERT. VOT. MO. 444-044 

or - Se otorgo ante mf 

en fé de ello conflero esta cuarta  copta que sello y firmo 

  

en la ctudad de Guajaquil al mismo día y fecha de su celebra - 

ción. 

   
NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-RazÓn.-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y 181 margen de la matriz de la escritu- 

ra f6Ública que se aprueba, tomé nota de la resolución número nue 

ve-cuatro-dos-un0=uno -Cero-cero-cero-cuatro-siete-cinco-cinco, e 

mítida por «el Abogado Manuel Molina Ja111, Subintendente Jurfdf- 

co de la Intendengja de Compañías de Guayaquil; por la que se a- 

prueba el Augento de Capital y da Reforma" del Estatuto de la Com 

pañía COEXVEN S.A..- Joy Fé,.- 

¿uayaquit, A; de Octubre de 1994.    A
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Guutiflap que aya fenha de hay, Yo 

En ompliniento de la ordmado en la Resolución nínaro Mé - 2.1 - 

1 - 0004735, dictada el 27 de Septiembre de 1.99% , por el Subin - 

tendente Juridico de la Intendencia de Conpañíso de Gueysquil, fue 
reas. 

¿inuurita esta escritura póblica, la mima que contiene el AUMENTO 
o 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUJOS de CDIXVEN 3. Ao , de fojas - 

37.851 a 370897, nina ES 1 Registro Mercenti1, Libro de In_ 

dustelules y anotada bajo el número 38.933 del Repertorigo- Guaya o 

quill veinte y nueve de Novieabes de a11 novecientos y ue,     

Certifico 3 Que con fecha de hoy, fue ezohiveda una conte auténtica 

de lu presente evcritura píblica, en ampliniento del Oegreto 733, 

dictado el 22 de Agente de 1.973, por el esñor Peesidente de la - 

Repíblica, publicado en e] Registra Oficial $ 878 del 29 de Agosto 

de 10975.- dusyaquil, veinte y nueve de Novienbra de mÍk novecientos 

noventa y custroo- El Registrador Neranmtil loo 

  

     

    
    

A 
Parres 7 o ES 

Certifios 3 Que con fecha de hoy, us tomb nota de este escritura pÚ_ 

bltos a foja 23.321 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales 

de 1.392, al mergen de le insoripuión respectiva.» dueyaguil, veinte 

y nueva de Noviembre de m32 novecientos novente y oustrao= El Regia 

 


